
PRÓLOGO 

HÉCTOR FIX-ZAMUDIO 

y EL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS DE LA UNAM* 

Apenas hay palabras para expresar el orgullo que significa para mí -··como 
hijo, como discípulo, como jurista mexicano, y como sucesor del homenajea
do en la dirección del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM
escribir unas palabras de presentación para esta obra que debe considerar
se excepcional por muchos motivos, lo que el lector descubrirá fácilmente. 
Tampoco las hay para describir la gran dificultad que significa este empeño. 
que fácilmente puede fracasar en mi caso, por exceso o por defecto, en la 
ponderación de los méritos académicos y personales de Héctor Fix-Zamudio 
y de todo lo que le debe nuestro Instituto. Ésa es una tarea que otros habrán 
de realizar con mejor fortuna. Por ello, deseo intentar una reflexión distinta, 
que estoy seguro que él mismo aprobaría, pues siempre ha insistido en que 
sus méritos son compartidos. Me pregunto entonces lo siguiente: ¿cuáles son 
los factores "estructurales" y "culturales", y no solamente personales o cir
cunstanciales, que ayudan a explicar por qué Héctor Fix-Zamudio representa 
mejor que nadie los valores académicos y éticos que cultiva el Instituto de In
vestigaciones Jurídicas" Y ¿por qué su figura y el Instituto han llegado a tener 
la influencia y el prestigio del que gozan actualmente en el mundo jurídico
político de México e Iberoamérica, principalmente? 

En un interesante y provocador ensayo sobre la profesión jurídica mexica
na y lo que llaman sus "estrategias internacionales", dos sociólogos del dere
cho, Yves Dezalay y Bryant Garth, identifican al Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la UNAM (fU) como una institución fonnada por académicos 
que, por carecer de capital político y social, decidieron invertir en el "Derecho 
puro" es decir, en la rcvaloración del derecho como elemento autónomo del 
Estado, a partir de una concepción más técnica, abierta e intemacional de los 
estudios jurídicos'. Dezalay y Garth señalan que Héctor Fix-Zamudio es la 
"figura clave" en el Instituto, y dicen de él lo siguiente: 

Dezalay, Yves y Bryant G. Garth. "De elite dividida a profesión cosmopolita. Los 
Ahogados y las estrategias internacionales en la construcción de la autonomía del 
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6 PRÓLOGO 

Durante su periodo como director, elllJ pasó de ser un pequeño centro 
a la sombra de la Facultad de Derecho de la UNAM a convertirse en 
una institución académica independiente y con más prestigio ... Fix-Za
mudio no provenía de una familia rica o bien relacionada,' en cambio, 
decidió invertir plenamente en las ideas de la investigación jurídica de 
tiempo completo, la selección meritocrática y la apertura hacia los en
foques del exterior. Todavía activo en elllJ, Fix-Zamudio mismo dio el 
tono y guió con el ejemplo, logrando considerable reconocimiento por 
su obra académica, especialmente en el campo del amparo:', 

Más adelante, Dezalay y Garth señalan que varios miembros del lIJ, per
tenecientes a una nueva generación, se incorporaron al gobierno en distintos 
momentos: 

... el Instituto de Investigaciones Jurídicas había utilizado su produc
ción académica para incrementar .''iU prestigio relativo, y su estatus 
de elite contribuyó a atraer a algunos de los más talentosos y am
hiciosos estudiantes de derecho, e incluso a algunos de los mejor 
relacionados ... Sin embargo, en contraste con Héctor Fix-Zamudio, 
una nueva generación se ha aprovechado de los fenómenos interna
cionales y sus inversiones en el derecho para desarrollar una nueva 
política del derecho dentro de la elite gobernante del EstadoJ

• 

Con independencia de que se comparta o no la visión que tienen Dezalay 
y Garth de las "estrategias" de los académicos del Instituto para influir en la 
política del derecho, subsiste el hecho de que muchos de sus miembros, anti
guos y actuales, han participado en la construcción y la refonna de algunas de 
las más importantes instituciones jurídicas del Estado mexicano a partir de la 
década de los ochenta. Resulta evidente que este hecho no se puede explicar 
únicamente por los méritos personales de los participantes, así como tampoco 
por las relaciones personales o políticas que hayan tenido con el grupo gober
nante respectivo. Sin embargo, Dezalay y Garth sí apuntan a la interrelación 

derecho en México", en Fix-Fierro, Héctor (ed.), Del gobierno de los abogados al 
imperio de las leyes. Estudios socio jurídicos sobre educación y profesión jurídicas 
en el México con- temporáneo, México, UNAM, 2006, pp. 206 Y ss. (la versión ori
ginal de este ensayo se publicó en 1995 como documento de trabajo de la American 
Bar Foundation). 

2 Ibídem, p. 207. 
3 Ibídem, p. 228. 
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de algunos de los factores explicativos, y sobre ellos conviene hacer una re
flexión más amplia. 

Dezalay y Garth sitúan en la gestión de Héctor Fix-Zamudio como direc
tor del IlJ (1966-1978) el inicio de la profesionalización de la investigación 
jurídica. En efecto, hasta mediados de la década de los sesenta no existía en 
nuestro país una carrera académica institucionalizada en el campo del dere
cho. Había muy pocos profesores de tiempo completo en las escuelas y facul
tades de derecho, por lo que los autores de los libros y manuales jurídicos más 
conocidos o prestigiados eran casi siempre profesores que tenían despacho 
propio o laboraban en alguna institnción del sector público. Por tanto, no 
existía propiamente una carrera académica con dedicación exclusiva, porque 
la inversión que requería el ·'derecho puro" era de muy largo plazo y muy 
incierta, mucho más que ahora, en que las condiciones quc la hacen posible 
han mejorado notablemente. 

Varios factores institucionales y circunstanciales contribuyeron a la Pn~k
sionalización de la invc.'1,tigaciónjuridic(7 en elIIJ. En primer lugar, la auto
nomía del IIJ respecto de la Facultad de Derecho, que se reconoció en 1948, 
fue un elemento crucial. Hasta el día de hoy la investigación jurídica no ha 
logrado institucionalizarse ni profesionalizarse plenamente en nuestro país. 
En las escuelas dc derecho, tanto públicas como privadas, la investigación 
es escasa, ya sea porque en general no se considera una actividad "rentable" 
y útil, o bien, porque los profesores de tiempo completo (los "profesores
investigadores") son absorbidos casi totalmente por las actividades docentes. 

En segundo lugar, durante el rectorado del doctor Ignacio Chávez (1961-
1966) se inició en la Universidad Nacional un programa de formación del 
personal académico, programa que continuó bajo el rectorado del ingeniero 
Javier Barrios Sierra (1966-1970). Este programa permitió El ingreso al 111 
de varios jóvenes becarios, muchos de los cuales realizaron posteriormente 
estudios de posgrado en el extranjero. Para todos ellos, Héctor Fix-Zamudio 
es, y sigue siendo, "El Maestro Fix", con independencia de que hayan sido 
sus discípulos directos. A la distancia, resulta claro que esos jóvenes investi
gadores no conformaron simplemente un grupo de edades próximas, sino una 
verdadera generación -la primera generación como tal del Instituto- que 
compartia, y en mucho comparte todavía, una misma idea de la investiga
ción y de las tareas de la política jurídica, en gran medida bajo el ejemplo y 
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guía del Maestro Fix4 Y si bien muchos de ellos desempeñaron importantes 
funciones públicas en las décadas siguientes, varios han regresado a la vida 
académica en el IIJ. No hay duda de que debemos al Maestro Fix y a esa 
generación la creación del fuerte sentido de comunidad y pertenencia que 
caracteriza al Instituto y que comparten las nuevas generaciones, a pesar del 
considerable crecimiento de la planta académica en estos años5

• 

En tercer lugar, una clave del éxito del Instituto radica en la continuidad. 
En un país donde la vida de las instituciones es todavía bastante precaria, en 
parte porque existe escasa continuidad en los programas y las políticas ins
titucionales, el Instituto destaca por haber mantenido una misma orientación 
general de su quehacer. 

La continuidad no se refleja exclusiva, ni siquiera primordialmente, en el 
crecimiento constante de la planta académica, del número de eventos acadé
micos y de títulos publicados. Sin duda esto ha ocurrido y de manera muy 
notable', pero ello se debe, en parte al menos, a los procesos naturales de 

4 En una perspectiva sociológica, el concepto de "generación" tiene varios significa
dos. Uno de ellos, que se remonta a Wilhelm Dilthey y Karl Mannheim, designa a lU1 

grupo que comparte una "posición" socio-histórica similar, lo que trae consigo una 
cierta identidad del pensamiento, la acción y el sentimiento. Así, las generaciones, 
o grupos dentro de ellas, pueden confonnar en cierto modo actores colectivos en el 
acontecer sociohistórico. Véase Majce, Gerhard, voz "Generation" en Endruweit, 
Günter y Gisela Trornmmsdorff (eds.), W6rterbuch der Soziologie, Stuttgart, Enke
dtv, 1989, Vol. 1, pp. 233 Y 234. En el caso de esta primera generación del 111 que nos 
ocupa, quedaría por ex- plorar si sus integrantes pretendían lograr objetivos de cam
bio jurídico-institucional, y las razones por las que pensaban que podrían lograrlo a 
través de la labor académica. 

5 Así lo revela una encuesta realizada en febrero de 2007 entre los investigadores del 
Instituto. A la pregunta "¿Qué tanto se siente usted parte de la comunidad del Institu
to de Investigaciones JrnÍdicas?", 79.9% contestó que "mucho" y 16.3% que "algo". 
Curiosamente, fue más elevado el porcentaje de quienes dijeron sentirse "parte de la 
UNAM" (95.1%), pero eso quizá pueda explicarse por el hecho de que es más fácil 
identificarse con un ente abstracto, y sobre todo, porque la pregunta no se refería a la 
"comunidad" de la Universidad. Respecto al crecimiento de la planta académica, en 
1966 había solamente cuatro investigadores de tiempo completo. En 1980 ya eran 26; 
en 2000, el número se había elevado a 71, y en la actualidad son más de 90. Véase XL 
aniversario del Instituto de Investigaciones Jurídicas, México, UNAM, 1980 e Instituto 
de Investigaciones Jurídicas. Sexagésimo aniversario, México, UNAM, 2000. 

6 Véanse los informes anuales de labores del director del lIJ, publicados a partir de 
1980 en el Boletín Mexicano de Derecho Comparado (consultables en www.biblio-
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crecimiento de la sociedad y, por tanto, de los recursos dedicados a la educa
ción superior. El valor más profundo de la continuidad radica sobre todo en la 
posibilidad de realizar proyectos de largo aliento, así como en la de innovar y 
construir sobre la base de lo existente 7 . 

La continuidad y el creciente prestigio de una carrera en la investigación 
jurídica han sido, en cuarto ténnino, un elemento que favorece la renova
ción generacional. Después de esa primera generación, entre mediados de la 
década de los ochenta y mediados de los noventa ingresó en el Instituto una 
nueva generación, y en estos momentos está incorporándose otra más. Cada 
una de estas generaciones se ha caracterizado por una fonnación cada vez 
más sólida y amplia, con estudios en distintos países del extranjero (España, 
Italia, Francia, Alemania, principalmente), lo que ha permitido la considera
ble ampliación de las redes y los contactos académicos del Instituto, dentro y 
fuera del país;;. 

Hemos dicho que Dezalay y Garth insisten en la importancia de que en el 
Instituto se haya cultivado lo que ellos llaman el "derecho puro", o "autóno
mo", a partir de una visión más abierta e internacional de los estudios jurídi
cos. En realidad, ésta ha sido la vocación explícita del Instituto -que nació en 
1940 con el nombre de Instituto de Derecho Comparado de México-, pues 
sus fundadores pretendían contribuir al perfeccionamiento del orden jurídico 

juridica.org). 
7 Menciono como ejemplos de tales proyectos, entre otros, la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos comentada (19X5, con 19 ediciones hasta 2006), el 
Diccionario Jurídico Mexicano ( 1982. dos ediciones y numerosas reimpresiones l, la 
Enciclopedia Jurídica Mexicana (2(02) y la Latinoamericana (2006), y los Derechos 
de! pueblo mexicano (obra patrocinada por la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión, también con varias ediciones). 

X Esta actividad de expansión se h<l manifcst<ldo. sobre todo, en la celebración de 
numerosos convenios de colaboración con instituciones nacionales y extranjeras, 
mediante 1m, cuales se acuerdan diver~as formas de cooperación académica, como 
la realización de congresos y otros eventos, la publicación de revistas y libros en 
coedición, la elaboración de estudios y análisis jurídicos, la impartición de diploma
dos y cursos de maestría y doctorado. etcétera. En relación con lo anterior, resulta 
indispensable mencionar que la fundación del Instituto Iberoamericano de Derecho 
Constitucional en México en 1975, así como el hecho de que la presidencia la han 
ocupado dos juristas mexicanos Héclor Fix-Zamudio y Jorge Carpizo y de que 
su sede se encuentra en el propio IIJ, h<l resultado crucial para cimentar el prestigio 
académico del!lJ en el continente americano y en Europa occidental. 
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nacional a través del método comparativo. Esta visión, que puede parecer 
evidente en la actualidad, no lo era de ningún modo entonces en aquel tiem
po, no sólo por las considerables dificultades de acceso al derecho extranjero, 
sino porque en el medio jurídico mexicano se iba introduciendo un creciente 
nacionalismo---reflejo del clima nacionalista imperante en el país~ que pro
piciaba su aislamiento frente al exterior. Quizá no sea casualidad que haya 
sido un distinguido profesor español, don Felipe Sánchez Román, a quien se 
debe la iniciativa directa de fundar el Instituto, pero las autoridades de la en
tonces Escuela Nacional de Jurisprudencia sabían de la importancia que tenía 
contar con un instituto de estudios jurídicos de esta naturaleza y, sobre todo, 
estaban conscientes del avance del "nacionalismo jurídico" y sus peligros. En 
su discurso con motivo de la inauguración del Instituto el 7 de mayo de 1940, 
don Manuel Gual Vidal, director de la Escuela, señaló que la fundación del 
Instituto estaba referida "a la situación de México en el continente, a nuestras 
relaciones de espíritu, de idioma y de tradiciones jurídicas, y por otra parte, al 
hecho, también comprobado y doloroso, de que México se haya venido apar
tando cada vez más de las corrientes de ese derecho''''. Y continuó diciendo: 

México, sin concurrir a los congresos que en Sudamérica se han ce
lebrado; México, sin hacer estudios de derecho comparado, como 
no sea por el e'fuerzo individual y personal de algunos estudiosos 
de la materia; México, que a pesar de tener el mérito de ser cabeza 
en este movimiento, ha abandonado hoy el movimiento mismo. Y lo 
encontramos tofalmente aislado, sin conocer la legislación de otros 
paises con los que nos liga la tradición jurídica, desorientado por las 
diversas influencias que han sufrido esos paises. Es, pues, propósito 
definido y concreto del Instituto de Derecho Comparado de México, 
hacer una revisión de esos problemas, estudiar el derecho de otros 
países, pero especialmente del continente americano, con la tenden
cia, nada más la tendencia ... de llegar a la unificación, en cada una 
de sus materias, del derecho americano/O. 

9 Véase "Discurso del Lic. Manuel Gual Vidal, Director de la Escuela Nacional de Juris
prudencia, en la inauguración del Instituto de Derecho Comparado de México el 7 de 
mayo de 1940", en Alcalá-Zamora y Castillo, Niceto (ed.), XXV Aniversario dellnsti
tuto de Derecho Comparado de México (1940-1965), México, UNAM, 1965, p. 140. 

10 Ídem. El licenciado Gua! Vidal insistió en su discurso en que la fundación del Insti
tuto pretendía contribuir también a la unificación del derecho nacional, igualmente a 
través de los estudios comparados. 
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Puede decirse que, entre los investigadores del Instituto, fue Héctor Fix
Zamudio quien mejor recibió, de manos de su maestro más cercano y querido, 
don Niceto Alcalá-Zamora y Castillo (1906-1 nS), y quien más profundizó, 
desde sus primeros trabajos, esta herencia fundacional, misma que muy pron
to lo puso en contradicción con los juristas que rechazaban las "teorías jurí
dicas extranjerizantcs" que se cultivaban en el Instituto. Entre ellos destaca 
don Ignacio Burgoa Orihuela, quien era un reconocido profesor de la Facultad 
de Derecho de la UNAM y autor de un prestigioso manual sobre el juicio de 
amparo mexicano ll

. No se trataba de una mera diferencia de criterio jurídi
co, de la dilucidación de teorías jurídicas "correctas" o "falsas", sino de una 
visión particular sobre el derecho y los estudios jurídicos mismos, y quizá en 
ello haya influido la mayor o menor distancia de los participantes frente al 
estahlishment jurídico-gubernamental de entonces. En todo caso, los compa
ratistas del Instituto no creían estar haciendo nada extraordinario, pues sim
plemente consideraban que había que tomar en cuenta los avances generales 
de la ciencia jurídica para entender mejor el derecho nacional. Después de 
todo, los creadores de las instituciones jurídicas nacionales más importantes 
habían sido juristas profundamente interesados en las experiencias de otras 
latitudes, y ellos mismos estaban conscientes de estar adaptando lo que creían 
mejor de esas experiencias para la solución de los problemas nacionales. Se 
entiende, por ello, que los representantes del nacionalismo jurídico hayan per
cibido como muy incómoda una actitud intelectual que, por ser meramente 
académica y no ideológica, constituía una critica demoledora de los mitos y 
prejuicios que sostenían. 

Irónicamente, ha sido esa herencia "extranjeriLante'" la que ha contribuido, 
con el tiempo, a hacer de Héctor Fix-Zamudio el estudioso de las instituciones 
jurídicas mexicanas, como el juicio de amparo, más conocido en el extranjero, 
y del Instituto de Investigaciones Juridieas. un participante relevante en los 
procesos de refonna jurídica nacional. Fue en el Instituto donde se empezaron 
a estudiar, y de manera principal por el propio Maestro Fix, algunas de las 

II La reacción del profesor Burgoa, expresada, sin decir nombres, en el prólogo a su 
obra más conocida, resulta tanto más explicable, por cuanto Hector Fix-Zamudio 
proponía ---desde su tesis de licenciatura ( 1955), intitulada La garantía jurisdiccional 
de la Constitución mexicana. Ensayo de una estructuración procesal del amparo, y re
cogida más tarde en su libro El juicio de amparo, México. Porrúa. 1964-- utilizar los 
conceptos de la teoría general del proceso - elaborada principalmente por juristas 
alemanes, italianos y españoles -- para abordar la más nacional de las instituciones 
jurídicas mexicanas. 
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instituciones que estaban teniendo gran desarrollo en el extranjero durante 
la segunda posguerra, como el ombudsman, el consejo de la judicatura, y los 
tribunales constitucionales", las que más tarde se incorporarían en el derecho 
mexicano cuando se advirtió que resultaban imprescindibles para la renova
ción de la vida pública del país. 

Todos los elementos anteriores, como ya se dijo, no son suficientes para 
entender por qué varios miembros del Instituto tuvieron un destacado papel 
en la preparación y elaboración de algunas de las reformas más importantes 
de las décadas de los ochenta y noventa. Además de las capacidades indivi
duales y las relaciones personales que pudieron haber influido, se requiere 
un contexto social y político que explique la necesidad del cambio jurídico e 
institucional. En efecto, a partir de 1982 y con más fuerza en la década de los 
noventa, se produce una profunda transformación de las normas e institucio
nes del derecho mexicano, como consecuencia de la necesidad de encauzar, 
acompañar y consolidar jurídicamente la liberalización y la apertura de la 
economía mexicana, así como el proceso de democratización política13

• Pero 
no se trataba de dar simplemente "forma jurídica" a los cambios políticos y 
económicos, sino que en este proceso el derecho empezó a asumir nuevas fun
ciones de regulación y legitimación, hasta el punto en que puede hablarse del 
surgimiento de un nuevo modelo o paradigma de derecho, y de una verdadera 
"transición jurídica", para calificar al proceso que le da origen y al contexto 
en el que se desarrolla 14. 

12 En todos estos temas tiene Héctor Fix-Zamudio importantes obras precursoras en la 
doctrina mexicana, que se remontan a la década de los sesenta. 

13 De la amplia bibliografia que existe sobre los cambios jurídicos de estos años véase, 
desde una perspectiva más socio jurídico, López-Ayllón, Sergio, Las transfonna
ciones del sistema jurídico mexicano. La encrucijada entre tradición y modernidad, 
México, UNAM, 1997; López-Ayllón, Sergio y Fix-Fierro, Héctor "«¡Tan cerca, tan 
lejos!» Esta- do de derecho y cambio jurídico en México (1970-2000)", en Fix-Fie
rro, Héctor et al. (eds.), Culturas jurídicas latinas de Europa y América en tiempos 
de globalización, México, UNAM, 2003, pp. 503-603. Véase también CossÍo Díaz, 
José Ramón, Cambio social y cambio jurídico, México, ITAM-Miguel Ángel POlTÚa, 
200l. 

14 Sobre el concepto de transición en el campo del derecho, véase Fix-Fierro, Héctor 
y López-Ayllón, Sergio, "Legitimidad contra legalidad. Los dilemas de la transición 
jurídica y el Estado de derecho en México", Política y Gobierno, México, Vol. VIII, 
núm. 2, segundo semestre de 2001, pp. 347-393, Y "Cambio jurídico y autonomía 
del derecho: un modelo de la transición jurídica en México", en Caballero Juárez, 
José Antonio y Serna de la Garza, José María (eds.), Transición y Estado de derecho 
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Cabe preguntarse ahora si la intervención de Héctor Fix-Zamudio y de otros 
miembros del Instituto en el proceso de cambio juridico han tenido alguna 
orientación en particular, o si carece de un claro hilo conductor. Considérese, 
en este sentido, que los integrantes del Instituto participaron en la creación, 
refonna o desarrollo, entre otras, de las siguientes instituciones: la Defensoría 
de los Derechos Universitarios de la UNAM (1985); la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos (1990); el Tribunal Federal Electoral (1990, ahora 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación); el Tribunal Superior 
Agrario (1992); la Suprema Corte de Justicia de la Nación (1987 Y 1994) 
Y el Consejo de la Judicatura Federal (1994); el Instituto Federal Electoral 
(1990); el Instituto Federal de Acceso a la Información (2002); el Consejo 
Nacional para Prevenir la Discriminación (2004). Además, varios miembros 
(o ex miembros) del Instituto han intervenido en otros importantes proyectos 
de reformas constitucionales y legales (incluyendo los más recientes), tanto 
federales como de algunas entidades federativas, entre las que destacan varias 
en materia de procuración e impartición de justicia (como la introducción de 
los "juicios orales"). 

La mayoría de las instituciones y refonnas mencionadas tienen un elemento 
en común: los derechos humanos en un sentido amplio l5

. 

Independientemente de la necesidad "objetiva" de estudiar y promover 
estos derechos en el mundo contemporáneo, ante la naturaleza del régimen 
político entonces imperante, pero también debido a los ancestrales rezagos 
del país en la materia, en la elección de los derechos humanos, como ins
trumento de la política jurídica, radica una decisión estratégica (consciente 

en México, México, UNAM, 2002, pp. 95-137. Véanse también los demás ensayos 
reunidos en este último volumen, así como en González, María del Refugio y López
Ayllón, Sergio (coord.), Transiciones y diseños institucionales, México, UNAM, 
1999. 

15 En un sentido general, quizá habría que agregar aquí la democracia, pero se trata de 
un concepto menos unívoco, respecto del cual seguramente habría menos consenso 
entre los miembros del Instituto en cuanto a sus modalidades y alcances concretos. 
Por ello, me concentro en el eje de los derechos humanos, considerando que su de
fensa incluye la promoción de la democracia. En cuanto a otros campos distintos de 
los derechos humanos, conviene mencionar que dos antiguos miembros del Instituto 
ejercieron importantes responsabilidades como asesores jurídicos en las negociacio
nes del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, entre México, los Estados 
Unidos y Canadá (1991 ~ 1993), pero en general el fU ha te nido una orientación me
nos fuerte hacia los temas económicos y, en general, del derecho privado. 
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o no) de gran fuerza y legitimidad, no sólo porque ese discurso es capaz de 
desarmar preventivamente cualquier resistencia política directa (¿quién puede 
estar abiertamente en contra de los derechos humanosO), sino también porque 
se trata de figuras que naturalmente están insertas en un contexto más amplio 
que el del Estado-nación l6

. 

Como ya se ha señalado, tanto desde la perspectiva de los derechos hu
manos como desde el punto de vista del proceso más amplio de transición 
jurídica en México, el derecho acrecienta su relevancia no sólo como instru
mento de la regulación social (en particular de la económica), sino también 
como factor de la legitimidad política. Ante el desgaste de los viejos modelos 
políticos (el presidencialismo), el sistema jurídico parece ofrecer una nueva 
legitimidad, caracterizada por la despolitización y la racionalización de los 
conflictos, así como por la imparcialidad de sus decisiones. En términos we
berianos, se trata de la legitimidad que genera la legalidad (aunque deba ser 
una legalidad no puramente formal). Esto permite entender por qué lajusticia 
en general, y los jueces y tribunales en particular, asumen una nueva relevan
cia en el nuevo modelo de derecho 17

. 

Lo anterior requiere todavía un elemento más de explicación. Puesto que 
la transición jurídica mexicana no se produjo mediante ruptura, hay necesi
dad de legitimar internamente al nuevo derecho, sobre todo ante los antiguos 
operadores jurídicos, que tienen que entenderlo y aplicarlo en un contexto 
social más exigente. Es por ello que se recurre a la doctrina, cuya función es 
la de explorar y vincular al orden jurídico positivo con modelos filosóficos y 
teóricos más amplios, Pero también a las capacidades operativas de los juris
tas académicos, pues ellos no sólo se han apropiado de esos nuevos modelos, 
sino que ofrecen la ventaja -la legitimidad, en una palabra- de estar desvin
culados de los intereses creados y las prácticas habituales del viejo sistema. 
Es en este contexto que se revela, en todas sus dimensiones, la importancia 
de la profesionalización y la institucionalización de la investigación juridica 
que se ha logrado en el lIJ. En su lenguaje, tomado fundamentalmente de la 

16 Esta es una de las razones por las que Dezalay y Garth hablan de "estrategias inter
nacionales". 

17 Sobre la legitimidad que ofrece el derecho en un contexto de transición, véase Fix
Fierro, Héctor y López-Ayllón, Sergio, "Legitimidad contra legalidad. Los dilemas 
de la transición jurídica y el Estado de derecho en México", Política y Gobierno, cit., 
nota 14. 
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sociología de Pierro Bourdieu (1930-2002), Dezalay y Garth dirían que, en 
el marco de los imperativos económicos y políticos que impone la globali
zación, el capital académico se transforma en capital jurídico-político. el que 
otorga tanta mayor influencia a sus detentadores cuanto más deseado es por 
una elite que desespera por recuperar, a través del derecho, parte de la legiti
midad perdida. 

Quiero tem1inar estas líneas en un tono más personal. que sólo puede ser 
de gratitud hacia Héetor Fix-Zamudio. Lo que el Instituto. la ciencia jurídica 
mexicana y la vida institucional del país le deben, se refleja, aunque pálida
mente. en los párrafos anteriores. El ha sido ejemplo constante y guía certera 
para todos nosotros; ha sido. en suma. el ancla de las generaciones del Insti
tuto. La lista particular de lo que yo debo agradecerle. en cambio, es mucho 
más larga. pero para ello me faltan, y me sobran nuevamente. las palabras. 
Porque en mi vida yo he cosechado mucho de lo que no he sembrado. le pido 
ahora. C011 emoción. que reciba este home-naje como parte de la cosecha de lo 
que ha sembrado durante más de cincuenta años. y que todos deseamos que 
sean muchos más. 

Héctor Flx-FrutRo* 

* Director dcllnstituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. 
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